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 LA PLATA,  4 de  Junio de 2014 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 8, celebrada en el día de la fecha,  ha 

sancionado, por mayoría, la siguiente:  

ORDENANZA 11132  

ARTICULO 1°.Incorpórase a la Ordenanza 11077 el siguiente artículo, el cual quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“ARTICULO 4º: Todas aquellas inmobiliarias que no cumplan con lo previsto en 

los artículos precedentes serán sancionadas con una multa de 10 a 50 módulos”.-  

ARTICULO 2°. El Departamento Ejecutivo procederá a la elaboración del texto ordenado 

de la presente norma.- 

ARTICULO 3°. De  forma.    

 

https://www.concejodeliberante.laplata.gob.ar/digesto/or11500/or11077.pdf

